
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 058 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021-00332 00 

PROCESO Sucesión  

CAUSANTE  Alfonso de Jesús Ramírez Ramírez  
ASUNTO Auto pone en conocimiento   

 

Se deja en conocimiento de los interesados la información remitida por la División 

de Gestión de Cobranzas - Dirección Seccional de Impuestos de Medellín – DIAN, 

en la que informan que a la fecha no figuran obligaciones a cargo del 

contribuyente ALFONSO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ y su contenido literal es el 

siguiente:  

 

 
 

La anterior información, se incorpora al expediente para los fines legales 

pertinentes. 

 



 
 

De otro lado y conforme al escrito que presenta el heredero José Alfonso 

Ramírez Botero, se le indica que todas las solicitudes que eleve para el 

presente trámite las debe realizar a través de su apoderado judicial quien 

ostenta su representación, significándole además que, a la señora Claudia 

María Ramírez Botero únicamente se le autorizó para adelantar los trámites 

administrativos ante la DIAN y no se le realizó nombramiento alguno como 

administradora de la herencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 021 fijados hoy 08 de FEBRERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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